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la siJ!,uiente

superior y posterior. Ello tiene la consecuencia, como reiteradamente
~desde nuestras SSTC 4/1981 y 9/1981, fundamentosjuridícos 5.0 y 3.
, respectivamente), ha establecido este Tribunal que todo el ordena

miento jurídico ha de ser interpretado conforme a aquélla y en la
medida más favorable a los derechos fundamentales. De este modo, la
Constitución se constituye en la parte general del ordenamiento juridíco.
y aunque pudiera resultar útil en algunos casos, no es sistemáticamente
necesaria la reiteración permanente de las cláusulas de salvaguarda que
los derechos fundamentales incorporan a lo largo de todo el ordena·
miento juridico; de la estructura y funcionalidad de las 1nstituciones, los
Tribunales ordinarios y, en su caso, este mismo. han de extraer las
consecuencias lógicas de la incorporación de la Norma fundamental al
ordenamiento juridico que encabeza.

La anulación de la Sentencia impugnada hace superfluo, como es
obvio, revisar nuestro Auto de 21 de noviembre de 1988, que puso
término al incidente de suspensión. debiendo resolver en consecuencia
(el órgano judicial competente) lo que proceda sobre la situación de
prisión del recurrente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA . NACJÓN
ESPAÑOLA.

17478 Pleno. Sentencia 113/1989. de n de Junio. Cuestión de
itu.·om'liludonalidad 68/1985. en re¡ación con ei an 22 dl'i
Texto RefundIdo de fa Le.l' General de fa Seguridad Social.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomas v Valiente, Presidente; don Francisco Rubio L1orente. don
Antonio-Truyol Serra. don Fernando García·Mon y González-RegueraL
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil. don Miguel
Rodríguez·Piñero y Bravo Ferrer, don Jesús Leguina Villa. don Luis
López Guerra. don José Luis de los Mozos y de los Mozos. don Alvaro
Rodríguez Bereijo y don José Vicente Gimeno Sendra. Magistrados.. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 68/85, promovida por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo. respecto del
arto 22 del Texto Refundido de la Lev General de la Seguridad Social.
Han sido pane el Fiscal General del Es"tado y el Abogado del Estado. este
últImo en representación del Gobierno. y Ponente el Magistrado don
Eugenio Díaz Emil, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

l. El 16 de febrero de 198 I la Audiencia Provincial de Oviedo dictó
Sentencia por la cual condenó a Benito Rodríguez Fernández. como
autor de un delito de .lesiones graves. a las penas correspondientes y a
que «en concepto de Indemmzación civil. abone al perjudicado Jesús
Frenas Cabanas la cantidad de 2.759.000 pesetaS».

En ejecución .de dicha Sentencia. el Juzgado de Mieres procedió a
retener del salano del condenado cantidades mensuales por importe
tota~ de 49.8.090 pesetas, q~e fueron entregadas al perjudicado. hasta que
aquel fue JubIlado por razon de enfermedad, pasando a reobir pensión
de la Seguridad Social.

A consecuencia de ello y después de acreditarse que el condenado
carecia de otros bienes o rentas, se declaró su insolvencia en atención a
qUt' dicha pensión es inembargable. según lo dispuesto en el arto 22 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social de 30 de
mayo de 1974.

Solicitado por el perjudicado el total cumplimiento de- la Sentencia
en. l~ refercn!e a la re~ponsabilídad civil. la Audiencia. despues de los
tramites pertmentes, dIctó Auto de 17 de enero de 1985, por el cual se
plantea la presenle cuestión de inconslitucionalidad del mencionado
precepto legal por su posible contradicción en {,'I derecho a la tutela
JudiCIal reconocido en el arto 24.1 de la Constitución.

2, .Dcspué~ de ser reclamadas y recibidas las actuaciones. judiciales.
se dieto la prOVIdenCia de 6 de marzo. admlllendo a trámite la cucstión
planteada y acordando el traslado previsto en el arto 37.2 de la LOTe.

3. El M.ínisleri.o F~scal presentó sus alegaciones. solicitando que se
rlccbre la mconstltuclonalidad dd precepto legal cuestIOnado por
..:;nll?ndcr que se opone a los arts. 14 y 24.1 de la Constitución. con
fundamenlo en los SIguientes razonamientos. sustancialmente recogidos.

El ar~. 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL en la redacción
ilHro.~uelda por la Ley 34/1984, de 6 de agosto. declara queioda
pl'nSlOn. sIempre que super~ el .salario mínimo legal. es susceptible de
embargo para cubnr cualqUIer upo de deuda. en la medida que resulte
de la apllcación de la correspondIente escala. v el arto 27 del Estatuto de
los Trabajadores. aprobado por la Ley 8/(980. de 10 de marzo. ~

Ha decidido

1.° Otorgar el amparo solicitado por la Procuradora dona Maria del
Carmen Benítez López. en nombre de don Angel Gandía Martínez y, en
Su virtud, reconocer su derecho a que los órganos judiciales garanticen
su defensa y representación procesal de oficio y. consecuentemente. su
derecho a ser defendido técnicamente de la reiteración de la acusación
sustentada por el Ministerio Fiscal en el recurso de apelación. no
pudiendo ser agravada la pena que se le pueda imponer en segunda
instancia sin ser oido.

2. o Anular la Sentencia de la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Alicante de I de febrero de 1988. recaída en el rollo de
apelación núm. 79;87, retrotrayendo las actuaciones hasta el momento
en que por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Benídorm debió de
emplazársele personalmente con motivo del recurso de apelación
instado por el Ministerio Fiscal en la causa núm. 227/86. debiendo, en
todo momento. asegurarse, de no hacerlo el recurrente en amparo. su
representación y dirección letrada de oficio.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dieCInueve de junio de mil novecientos ochenta
y nueve.-Francisco Rubio Uorente.-Antonio Troyol Serra.-Eugenio
Díaz EimiL-Miguel Rodriguez·Piñero v Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Firmados y rubrica
dos.

reformado por la Ley 32/1984. de 1 de agosto. parece seguir la misma
linea al disponer que el salado nlinlmo inlerproÍesionaL en su cuantía.
es inembargable.

Por el contrarÍD, el arto 22 de la Ley General de la Seguridad Social.
salvo dos excepciones ajenas a la cuestión planteada. prohibe el embargo
de las prelitaclOnes de la Seguridad Social sin limitación alguna.
pudiéndose, por ello. llegar a situaciones límites en que la pensión
alcance cifras notables y, sin emhargo. resulten protegidas incluso frente
a qUIen se encuentre. por obra del mismo beneficio. en peor situación
física y económIca. pues dicho precepto impide que ese tipo de
pensIOnes quede sujeta a resposabilidades civiles derivadas de un
proceso penal. A continuación. advierte el «Ministerio Fiscal que con
ese argumento está anticipando la posibilidad de proponer que la
Sentencia de este Tribunal se fundamente en preceptos constitucionales
distintos de los invocados en el proceso, cs decir. con aplicación de lo
establecido en el arto 39.2 de la LOTe

En relación con el derecho a la tutela judicial efectiva, garantizada
por el arto 2·U de la Constitución aduce que en este derecho se incluve
el derecho a la ejecución de las Sentencias, pues en otro caso éstas
dejarían de tener la efectividad que establece el arto 118 de la Constitu
ción y. siendo cierto que en diversas ocasiones este Tribunal ha
reconocido que la ConstÍtución no fija la forma y medios sustitutivos a
traves de los que se llegue a la eJecuCIón de las Sentencias, también lo
es que. ante la disposición contenida cn el arto 22 de la In General de
la Segundad SociaL debe concluirse que las Sentencias pueden resultar
IneJccutables.

Afecta. por lo tanto, el precepto al derecho a tutela judiCial efectivo
en el supuesto contemplado. dado que la condena indemnizada en el
proceso penal no tiene su origen en una relación contractual, sino que
se produce por imperativo de la ley misma. de acuerdo con lo dispuesto
en el ~rt, 19 del Código Pena!' con el contenido y alcance que
deterrnlOan los arts. 101. 104 Y 105 del mismo Texto legal. el ultimo de
los cuales establece la transmisión de la obligación de indemnizar a los
herederos del responsable,

Reconoce el Ministerio Fiscal que las pensiones de la Seguridad
Social suponen una sitUación personal para el beneficio de minusvalora
(·ión. de posibilidades fisicas o psíquicas. pero tambien que tales
pensIOnes pueden alcanzar clfras, como acontece en el caso que se
contempla que colocan al deudor en un nivel económico superior al
perJudicado, lo cual permite afirmar que llevando la interpretación del
arto :!~ de. la Ley, General de la Seguridad Social a sus últimas
consecucnClas. ocasIOna una qUIebra del pnncipio de justicia. entendido
en nuestra ConstitucIón como valor superior del ordenamiento Jundlco
-arto 1.1- y. en consecuencia. dejando a salvo supuestos especiales
-pcnsmnes de gran IOvalidez- que conllevan para el beneficiario la
neceSIdad de ayuda de terceras personas, iOdo parece apuntar.al objeli,·o
de que tales pensiones sean tratadas en términos idénticos a las que no
traen ,causa de la Segutidad _Soc¡al )'. en la medida que el citado art. 22
va m<Js allá de esos límites. Impidiendo el cumplimiento de obligaclonl's
deri\'adas de la Ley misma. ha de entenderse opuesto a la Constitución.

Recuerda el Ministerio Fiscal que. sin bien el Auto de la Audiencia
parte tan sólo de la oposición entrc d repetido art 22 y el 24.1 de la
Constltuclón. en los escritos de la pant' afectada se hace mencion del
principio de ig;ualdad ante la Ley y del art. 14 de la Norma fundamental.
no Siendo 10glCo agravar. SIO JustrficaC1ón razonab]('. que por la vía de
un precepto kgal pre~onst.ltucionalse coloque al acreedor -sujeto pasivo
del dellto- en peor SltUaClon~ con qUiebra del derecho a la i~ualdad. al
colocar en SlluaClón de pnvlleglO determinado tlpo de pensIOnes. con
caraclcr general y abstracto. sin una razonable Justificación.
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Termina el Ministerio Fiscal que la inconstitucionalidad del arto 22
que se deriva de sus consideraciones. no puede tampoco hacerse de
forma absoluta v genérica. sino más bIen onentada a impedir una
interpretación dci precepto que haga. en todo caso, ¡nnable el derecho
a la tutela judicial efectiva, particularmente frente a decisiones Je la
jurisdICción penal.

4, El Abogado del Estado solícitó la desestimación de la cuestión
con base en los siguientes razonamientos. expuestos en sinksis.

La constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma cuestio
nada es determinante de la resolución a dictar en el proceso en que se
plantea la cuestión. la razón de haberse planteado estriba en el obstáculo
que dicha norma representa para la plena y debIda ejecución de la
Sentencia.

Es dificil imaginar que un precepto de significación fundamental·
mente sustantiva. como es el arto 21 de la Ley General de la Seguridad
SOClaL pueda representar en sí. una lesión del arto 24.1 de la Constitu
ción. pues para que esta pueda producirse seria preciso que la norma
afectase a los modos o formas de juzgar y no. como sucede en este caso.
a la norma material aplicable al fondo de la cuestión juz~da.

El derecho a una resolución sobre el fondo, tanto se úbllene si la Sala
tiene por inembargable la pensión pasiva percibida por el penado. como
si provee a su traba y ejecución en beneficio de la victima del delito y
acreedor de la indemnización fijada en la Sentencia firme. Sólo
identificando el derecho a la tutela judicial como equivalente a una
resolución materialmente conforme a Derecho, cabria entender compro
metido el arto 24.1 de la Constitución en la presente cuestión de
inconstitucionalidad. En tal hipótesis cualquiera de las partes en
cualquier litigio podrian invocar por el mismo título una lesión del
referido precepto jurisdiccionaL En el caso de autos el acreedor a la
indemnización podria sentirse lesionado en aquel derecho por un
defecto de jurisdicción si no se accediera al embargo. pero también
podria el deudor penado estimar un exceso de jurisdicción si se viera
afectado en un derecho que la Ley reputa inembargable y por tanto la
cuestión de la embargabilidad o inembargabilidad de la pensión ha de
medirse en función de otros preceptos constítucionales en los que se
encuentra la autentica sedes materias de la cuestión.

En una primera aproximación. el principio de la inembargabilidad de
determinados bienes o derechos, en cuanto sustrae aquellos al poder de
acción de los acreedores, se ofrece como un límite a la eficacia de unos
derechos patrimoniales. El reconocimiento tradicional de aquel princi·
pio -desenvuelto en el marco de una evolución histórica claramente
suavizadora de la situación del deudor- se revela intuitivamente como
una exigencia de justicia (art. 1 C.E.). plenamente congruente. con el
postulado de la dignidad humana (art. 10 C.E.), al que repugna SIO duda
que la efectividad de unos. derechos patrimoniales, tenga lugar a costa
del sacrificio de unos bienes. cuya posesión está ligada a un mínimo
vital. en el sentido de ofrecerse como indispensables para la realización
de los fines propios de la persona; no sólo de los fines Ql:!e cada persona
se asigne a sí misma. sino de aquellos que el constltuyente perfila
expresamente como dignos de una acción tutelar positiva por parte de
los poderes públicos. La protección a la familia (art. 39 CE.), de la salud
(art. 43) a la vivienda digna y adecuada (art. 47), entre otros. no sólo se
ofrecen como mandatos dirigidos al legislador para el despliegue de una
acción prestadonal de signo administrativo. smo para el desarrollo de
una acción normativa que permita configurar una especie de esfera
patrimonial intangible para los terceros. precisamente para asegurar el
cumplimiento de aquellos objetivos constítucionales. En este sentido la
dignidad humana debe comprender como algo inherente a su signifi·
cado, no sólo algunos derechos inmateriales. sino también derechos
patrimoniales que permiten asegurar una misma existencia digna. En tal
sentido deben ser considerados estos derechos patrimoniales, dentro de
la categoría de los inviolables a que como «inherentes a la dignidad
humana» menciona explícitamente el arto 10. [ de la Constitución.

El otro lado de la moneda está representado por la limitación que
experimentan los legítimos derechos de los acreedores para el cobro de
sus créditos. Ningun der«:ho es sin embargo ilimitado. como ha
declarado reiteradamente ese Tribunal. El derecho de propiedad. al que
en ultimo análisis habría que reconducir el tipo de interés sacrificado en
la norma cuestionada, es, por otra parte un derecho delimitable por las
leyes de acuerdo con la función social asignada a la propiedad en el ano
33.2 de la Constitución.

La medida de inembargabilidad de determinados bienes, presenta
por lo demás características bien definidas: Supone un limitc general.
cuantitativa y cualitativamente proporcionado. previSIble, ajustado a
una tradición jurídica indiscutida, pacíficamente aceptada y sobre todo
respondiendo a una idea de justicia.

La determinación «inconcreta» de los bienes o derecho enmarcables
bajo aquellos postulados. puede requerir de alguna consideración
complementaria. Sobre todo. desde el punto de vista de los derechos de
igualdad.

Ocurre. en efecto. que la norma cuestionada declara inembargables
las prestaciones del sistema de seguridad social. y entre ellas. el
art. 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al tratar del juicio
ejecutivo, declara inembargable «el salario. jornaL sueldo. pensión,
retribución o su equivalente», que no exceda del salario minimo legal.

He aqui. pues. una diferencia que han hecho notar ,tanto ,la ¡::arte
perjudicada y :ll'fCl'dora de la mdcmnización co~o el MJnlstef10 FIscal
en J::¡s actuaciones que precedIeron a la forma]¡zaclOn de la presente
cuestión. Para los ciudadanos ell general el limite cuantltatlvo de la
incmbargabilid-ad está situado ~n el ~mportl' del sala:-1C? mí!!imo Icg?1
(expresión que autorizada ~octnna rehere al salano mml1no mte-rprok
slOnal como por lo demas aclara el arto .27.2 del Estatuto d~ los
Trabajadores). mientras que para los p~nslOmstas de .la Segundad 50171,al
la inembargabihdad se situa en el Impone- efectivo de la penSlOn
cualquiera que sea su cU~lntía, . .'

El problema así dellmltado penll1te. a JUIcio del Abogado del Estado.
tres perspectIvas de companlcion:

a) La posible comparaciun entre la situación patrimonial del
deudor titular del Jerecho inembargable y la situación personal y
patrimonial del acreedor que ve frustrado su derecho de crédito
precisamente a causa de tal 1Ocmbargabllidad.

Esta comparación podría llevar en algunos casos a revc.lar ~i}uaclom~s
poco conformes a la Justicia. si por ejemplo el acreedor Justlhcara una
situación patrimonial más débil que la defimtiva como incmbargable en
favor del deudor.

Sin embargo. tal situación sería una inevitable consecuencia de la
necesaria generalidad de los p~eceptos legales y del f~rzoso empleo de
técnicas legislativas para defimr los estados de neceSidad protegldo.s.

b) La posible comparaClón entre una pensión pasIva y cualqUl~ra
otras retribuciones o ingresos. A.quí -y este es el caso de autos- son bIen
visibles las diferencias cualitativas entre las pensiones y cualquiera otras
retribuciones, por cuanto la pensión es percibida por parte .de quien no
se encuéntra en general en condiciones de obtener nmguna ?tra
retribución. a diferencia de quien resulte ser perceptor de cU'.llqUlera
otros ingresos. v frente a quien. en principio. no cabe presumir la no
reproducción o 'ámpliación de tales ingresos. . ,

En este sentido. la Constitución confire indiscutible relieve a las
pensiones pasivas en su art. 41, siendo obvio que el legislador pue~e
atender. para definir las s¡tuacio!'es de n~esidad. no sólo a la cua~.tta
de los ingresos de una persona. SinO al Oflgen o causa de su pcrcepc,lOn.
No son, por tanto. iguales las situaciones de dos .personas qu<: perCIban
idénticos ingresos, cuando una de ellas los percibe en atenclOn a una
situación de necesidad irreversible por razón de edad o enfermedad y
otra los perciba por cualquier otras eventuales fuentes de mgr~so~..

Como ha senalado ese Tribunal (STC 103/1983. fundamentoJundlco
6.°): «El derecho del arto 41 es un mínimo constitucional garantizado»,

Este mínimo se garantiza en función de razones cualitativas que
atienden al origen y finalidad singulares de la percepción, por lo q~e se
encuentra justificada una diversidad legal de trato entre las penSlOnes
pasivas de la Seguridad Social y los ingresos genéricamente relacionados
en el arto 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. puesto que la
Constitución ofrece una parámeiro que justifica la desigualdad de las
situaciones y. consiguientemente, la desigualdad de trato.

e) Una tercera perspectiva nos la puede ofrecer la comparación
entre los pensionistas de la Seguridad Social y cualesquiera etros
pensionistas. Tal podría ser el caso de los pensionistas por yi~ud de un
contrato civil como. vg.. el regulado en los arts. 1.802 y sigUientes del
Código Civil. O los pensionistas por jubilación a que se refiere la
legislación de funcionarios.

A diferencia de los pensionistas de la Seguridad Social, cuya pensión
queda sustraída tanto a la disposición del propio perceptor como de sus
acreedores, los pensionistas de Derecho comun se encuentran afectados
por la Lev de Enjuiciamiento Civil y. en consecuencia, tales penSIOnes
serían em'bargables hasta el límite del salario minimo. Sin embargo. en
este caso subsisten las diferencias antes apuntadas. puesto que el
contrato civil de renta vitalicia se basa en la libertad contractual de las
panes v no atiende fonosamente a situaciones de necesidad.

Más dificil esjotificar la diferencia de trato entre los pensionistas de
la Seguridad Social y los funcionarios públicos, pues las razones que
pueden !levar a la legislación de Seguridad Social a la exclusión del
embargo de las pensiones no son diferentes de las que habia que atender
para los funcionarios en general. Ahora bien. aun dándose aqul una
situación de desigualdad. creemos que hay razones para que esta
desigualdad no pueda influir en absoluto en el enjuiciamiento de la
cuestión planteada:

1) Ante todo: porque el restablecimiento de la situación de desi~

gualdad que acusa la consideración de los pre,ceplOs. c,ilados pue~e

llevarse a cabo. tanto extendiendo a los funClonanos el reglmen espeCial
de los pensionistas de la Seguridad Social como a estos ultimos el
régimen general de la Ley de Enju,iciamient() CiviL .

La Constitución tolera cualqUIera de dichas altemat1vas. que se
presentan como opciones legítimas del legislador. Lo que acaso no
resulte justiticado es la diferencia d~ trato, pero .s1o que h!iya p~ra

ninguna de las dos soluciones alternativas que constituyen la diferenCIa,
una razón que justifique su prevalencia sobre la otra desde el punto de
vista de la Constitución.

2) Por otro lado. la desigualdad que pueda acusar la situación de los
pensionistas en relación con los funcionarios. carece de toda significa
ción práctica para el tema cuestionado. En él se suscita un conflicto de
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intereses patrimoniales en función de la inembargabilidad de la pensión
y no entra en juego ninguna diferencia personal que imponga contrastar
la norma baJo el parámetro del principIO de igualdad.

En conclusión, el Abogado del Estado entiende:

1) Que el arto 24.1 CE. denunciado como vulnerado en la presente
cuestión no s': ve afectado por la norma cuestionada en cuanto tal
precepto no atañe al modo de juzgar sino al contenídomaterial del juicio
que ha de emitir el juzgado.

2) Que el legislador cumpliendo el mandato constituclOnaJ del
art. 41 CE puede sustraer legítimamente-al poder de acción de los
acreedores determinados bienes, a fin de asegurar una ex.istencia digna
del deudor.

. 3} Que: es~a función del legislador puede cumplirse no sólo aten
dlCndo a crltenos externos de valor, sino a las circunstancias subjetivas
presumibles en el deudor.

4) Que las diferencias que acusa el ordenamiento sobre el trata
miento de este problema no se interfieren en el enjuiciamiento de la
presente cuestión.

5, Por providencia de 20 de junio último se acordó señalar el día
22 del mIsmo mes para deliberar y votación de la presente Sentencia,

n. Fundamentos jurídícos

1. La cuestión planteada consiste en determinar si es o no conforme
a la Constitución la norma contenida en el art. 22.1 del Texto
ReülOdido de la Ley General de la Seguridad Social de 30 de mayo
de 1974. según la cual las prestaciones de la 5eguridad Social. salvo dos
supuestos ajenos al objeto de este debate. son inembargables.

La cuesnón se ha planteado porque la ejecución de una sentencia. en
la que se había condenado al autor de un delito de lesiones graves a
abonar una indemnización que se venía satisfaciendo a traves de la
retención mensual de parte del salario del condenado. se vio interrum
pida desde que éste causó baja en el trabajo y pasó a percibir prestación
económica de la seguridad social: siendo, precisamente. la inembargabi
lidad de estas prestaciones. establecida en el art. 22.1 LGSS, lo que
provocó la declaración de insolvencia del_ condenado y la consiguiente
mterrupción del abono de I'a indemnizaclén. No conforme con ello. y
mediante el' oporturiO escrito, el lesionado suplicó el cumplimiento total
de la Sentencia en cuanto a I'as responsabilidades civiles. planteando la
posible inconstitucionalidad sobrevenida del arto 22. J LGSS o. en su
caso. que el órgano judicial elevara la cuestión a este TribunaL por su
presunta contradicción con los arts. 14 y 118 C.E. Tras oír al Ministe
rio Fiscal. no así a las partes que no evacuaron el trámite. y de
conformidad con aquél, que mencionaba los arts. 14 y 24.1 C.E.. el
Tribunal penal acordó elevar cuestión de inconstitucionalidad en
relación con el art. 22.1 LGSS por posible contradicción del mismo con
el art. 24.1 C.E.

Las dos circunstancias de preconstitucionalidad de la norma cuestio·
nada y resolución en forma de auto, que concurren en esta cuestión, no
suscitan duda alguna al Fiscal y al Abogado del Estado sobre la
pertinencia de la cuestión, pues estiman. sin objeción alguna. que el
juicio de relevancia exigido por el art. 35.1 de la LOTC ha sido
correctamente realizado y esta postura procesal debe considerarse
acertada. puesto que. siendo obVIO que la resolución a dictar por el
órgano judicial depende de la validez de- la norma cuestionada. las
referidas circunstancias no generan obstáculo formal alguno a que nos
pronunciemos sobre el fondo de la cuestión planteada, según han
declarado. en relación con la primera, las SSTC 4/1981. 17/1981 Y
83/1984 y, respecto a la segunda. las 76j1982 y 54j1983.

"l Es de advertir. sin embargo. que el Abogado del Estado. después
de r('('onoter la idoneidad del juicio de relevancia, niega que la norma
cuestIonada. por ser de significación fundamentalmente sustantrva,
pueda ocaSIOnar lesión del derecho a la tutela judiciaL pues enllende que
únicamente ésta puede producirse cuando la norma afecte a los modos
o formas de juzgar en cuanto que el derecho a la tutela judicial se
satisface. tanto si la Audiencia tiene por inembargable la pensión como
si procede a su traba y ejecución y sólo en la hipótesis inaceptable de
identificar ese derecho fundamental ron el derecho a obtener una
resolución materialmente conforme a Derecho cahri¡;¡ entender compro
metido el art. 24.1 de la Constitución.

Esta alegación del Abogado del Estado es irreprochable desde la
perspectiva del que podemos llamar derecho genérico a la tutela judicial.
el cual no cabe duda alguna que no resultara lesionado si la Audiencia.
en resolución razonable y jurídicamente fundada. hubiera decidido que
la sentenCIa penal no puede ejecutarse sobre la pensión que el citado
art. 22 declara inembargable o. por el contrario. hubiera procedido a
ejecutarla dentro de los límites establecidos en el art. 1,449 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil por entender que este precepto. en conexión con el
27.2 del Estatuto de los Trabajadores, ha derogado dicho art. 22 del
TRLGSS. pero ello no impide rechazar la alegación. porque olvida que
el derecho a la tutela judicial no sólo garantiza la obtención de una
respuesta judicial razonable y fundada en Derecho, con independcncia
de cuál sea su contenido material. sino que- inc1uve también el derecho
a-que las resoluciones Judiciales firmes se ejecuÍen -arts. 24,1. 117,3

_ .._--- ---------

~- liS de la C.E.- y es indudable que este derecho. en contra de lo
sostenido por el Abogado del Estado. puede resultar vulnerado por la
limitación que al mismo impone la norma legal cuestionado. en el
supuesto de que- tal limitación carezca de justificación constitucional o
resulte excesiva y desproporcionada a la finalidad que persiga.

Por otro lado, en el ámbito procesal en el que ahora no encontramos.
es también de señalar que el Fiscal pretende que se amplien los términos
en que la cuestión ha sido planteada por el órgano Judicial -que la
circunscribe al arto 24.1 de la Constüución-. introduciendo en ella, con
cita del art, 39.2 de la LOTe el tema de la posible vulneración del
derecho a la igualdad, reconocido en el art. 14 de la Constitución. Esta
ampliación plantea el problema previo de determinar si las partes que
intervienen en las cuestiones de inconstitucionalidad pueden válida~
mente. por el cauce del arto 39.2 de la LOTe. extenderlas a aspectos no
contemplados por el órgano judicial que las plantea y, en este pun~o.

proce-de establecer que. si bien es cieno que la cuestión de inconslltucIO
nalidad es un instrumento procesal puesto a disposición de los Jueces y
Tribunales con la finalidad de obtener respuesta de esta jurisdicción
constitucional que resuelva las dudas de inconstitucionalidad que le
susciten los preceptos legales que vienen obligados a aplicar en los
procesos sometidos a su conocimiento y. en tal sentido. los términos en
que expresen los órganos judiciales esas dudas son, en' principio, los que
delimitan el objeto de las cuestiones de inconstitucionalidad. Ello no
significa que la facultad regulada en el art. 39.2 de la LOTC. incluido
en un capitulo común a los procedimientos de inconstitucionalidad, en
los que se incluyen las cuestiones. no deba ser ejercitada por este
Tribunal en aquellos supuestos en los que, con cieno grado de certeza
inicial. sea apreciable que la norma cuestionada puede incurrir en
inconstitucionalidad por vulneración de precepto constitucional distinto
del invocado por el órgano judicial cuestionante. entre los cuales no cabe
duda alguna que procede incluir el aquí contemplado, a la vista de la
doctrina constitucional ya establecida en relación con las declaraciones
legales de inembargabilidad desde la perspectiva del principio de
igualdad \" a la cual nos referimos más adelante: precepto constitucional
que. por otrO lado. fue invocado en el proceso judicial por el Ministerio
Fiscal y por la parte acreedora.

Hechas las anteriores consideraciones procede entrar en la cuestión
dt' fondo, que consiste. según de ellas se- desprende. en determinar si la
inembargabilidad de las pensiones de la Seguridad Social que se declara
en el art. 22,1 de su Ley General vulncra el derecho a que se ejecuten
las Sentencias firmes, protegido por el arto 24.1 de la Constitución, y el
derecho a la igualdad. consagrado en el art. 14 de la propia Constitu~
ción,

3. El dercrho fundamental a que se ejecuten las Sentencias firmes.
de- trascendental importancia en nuestro sistema jurídico y cuya integra
ción en el derecho a la tutela judicial efectiva garantizado por el
arL 24.1 ha sido reiteradamente declarada por este Tribunal Constitu
cionaL participa de la naturaleza de derecho de prestación que caracte
riza a aquel en que viene integrado y. en tal sentido, sus concretas
condiciones de ejercicio corresponde establecerlas al legislador, y ello
hace indudable que el derecho a que se ejecuten las resoluciones
judiciales firmes viene sometido a los requisitos y limitaciones formales
y materiales que disponga la legislación.

Sin embargo. esta potestad de mediación legislativa de los derechos
que se integran en el de tutela judicial no es absoluta. ni dependiente del
arbitrio del legislador. pues. dentro del respeto debido al contenido
escncial de los derecho~ fundamentales. resulta indiscutible que el
arto 24.1 de la Constitución exige. segun la STC 158/1987. ausencia de
condicionamientos que dificulten o entorpezcan, en lo que aquí interesa.
la posibilidad de que lo resuelto por los órganos judiciales sea cumplido
en sus propios terminas. de manera que, cuando el legislador imponga
reqUisitos o limitaciones al ejercicio del derecho fundamental, su
legitimidad COnstitucional habrá de ser examinada para comprobar si
responden a razonables finalidades de protección de valores. bienes o
intert.;¡es constitucionalmente protegidos y guardan debida proporciona
1Jdad con dichas finalidades. lo cual SignIfica que serán inconstituclona
ks. por vulneraCión del derecho fundamental. aquellos requisitos.
formalidades y limitaciones que comprometen su ejercicio de tal forma
que no resulten comprensibles a la luz de una ponderación razonable y
proporcionada de los valores acogido~ en la Constitución.

La aplica':ión de esta doctrina a la presente cuestión conlleva que
cx.aminemos. en primer lugac y con carácter generaL si la incmbargabiJí
dad de bienes y derechos constituye limitación constitucionalmente
Justificada del derecho del acreedor a que se ejecute- la Sentencia firme
que le reconoce su derecho de crédito y. en segundo lugar. y en caso
afirmativo, si la inembargabilidad de las pensiones que declara el art
22_1 de la Ley General de la Seguridad Social es proporcionada a la
finalidad constitucional que la justifica,

En principio es indiscutible que la eficacia de las resolUCIOnes
Judiciales confiere, a aquél al que una Sentencia firme ha reconOCido una
indemnización. el derecho a hacerla efectiva en toda su cuantia.
mientras el condenado tenga medios económicos con que responder a su
obligación de indemnizar. pues, también en principio, todos los bienes
y derechos de contenido patrimonial que sean alienables pueden ser
objeto de ejecución.
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Ocurre, no obstante, que la ley, por las m::is variadas razones de
interes publico o sociaL excluye determinados bienes v derechos de la
ejecución forzosa. declarándolos inembargables y pro-hibiendo. en su
consecuencia. que el ejecutante proyecte su acción sobre los mismos. que
podrían ser objeto de la actividad ejecutIva de no mediar la prohlbicion.

Entre esas \"ariadas razones que motivan las declaraciones legales de
incmbargabilidad. bastante numerosas en nuestro Derecho vigente.
destaca la social de impedir que la ejecución forzosa destruya por
completo la vida et:onómica del ejecutado y se ponga en pelJgro su
subSJstencia personal y la de su familia y, a tal fin. la ley ,,-'Stablece
non"J.1as de inemhargabilidad de salarios y pensiones que son. en muchas
ocasIOnes. la uníca fuente de ingresos económicos de gran numero de
ciudadanos,

.Esta pr~tección legal de un nivel económico mínimo que permita
satlsfacer dIgnamente las más elementales necesidades del ser humano
no es una novedad introducida por los Estados modernos. sino que tiene
abundantes precedentes en los ordenamientos jurídicos históricos. de los
cuales puede servir de ejemplo. en nuestro Derecho. la Lev 5..1 del Titulo
13 de la Partida 5.a, en la cual se establece una larga lista de bienes
inembargables que termina con la fórmula general «y otras cosas de la
casa. que ha de menester cada día para servicio del cuerpo v de su
compaña». Responde, esta tradicional protet:ción de los bienes íñdispen
sables para la subsistencia diaria a una constante histórica de dulcifica4
ción de la situación del deudor, que se mantiene vigente en diversas
normas. entre las cuales se encuentra la contenida en el arto 22 de la Ley
General de la Seguridad Social respecto de las prestaciones de la
Seguridad Social.

Los valores constitucionales. que conceden legitimidad al limite que
la inembargabihdad impone al derecho del acreedor a que se cumpla la
sente~cí~ firme que le reconoce el crédito. se encuentran en el respeto
a la dignIdad humana, configurado como el primero de los fundamentos
del orden político y de la paz social en el arto 10.1 de la Constitución al
cual repugna, segun aduce el Abogado del Estado, que la efectividad de
los derechos patrimoniales se lleve al extremo de sacrificar el mínimo
vital del deudor, privándole de los medios indispensables para la
realización de sus fines personales así como en la protección de la
familia. el mantenimiento de la salud y el uso de una vivienda digna y
adecuada, valores éstos que, unidos a las prestaciones sociales suficíen·
tes antes situaCÍones de necesidad que debe garantizar el régimen publico
de Seguridad Social, están constitucionalmente consagrados en los arts.
39.41. 43 Y47 de la Constitución. y oblig<1n a los poderes publicas. no
sólo ~l despliegue de la correspondiente acción administrmiva prestado
naL S100 además a desarrollar la acción normativa que resulte necesaria
para asegurar el cumplimiento de esos mandatos constitucionales. a
cuyo fin resulta razonable y congruente crear una esfera patrimonial
intangible a la acción ejecutiva de los acreedores que coadyuve a que el
deudor pueda mantener la posibilidad de una existencia. digna.

Comprobada así la justificación constitucional de la membargabili
dad de bienes y derechos como límite del derecho a ejecutar Sentencias
firm~s, corresponde ahora examinar si l~ establecida en la norma legal
cue.stlOnada cumple la regla de proporCionalidad de los sacrificios, de
obhgada observancia ·en toda limitación de un derecho fundamental
(SSTC 26jl98I y 37 jl989).

Para que dicha proporcionabilidad se cumpla es preciso que la
declaración legal de inembargabilidad se desenvuelva dentro de los
li~i~es cuanti.tat~vos .que resulten imp~escindibles para asegurar el
mmlmo economlco Vital de sus benefiCiarías y no los sobrepasen de
manera tal que se extienda su inmunidad frente a la acción ejecutiva de
los acreedores en cuantía que resulte excedente a ese mínimo vitaL pues
en este caso se estará sacrificando el derecho fundamental de los
acreedores a.hacer efectivo el crédito judicialmente reconocido más allá
de lo que exige la protección de Jos valores constitucionales que legitima
la limitación de este derecho.

Es claro que la determinación de cual es el nivel económico de
subsistencia de las personas corresponde determinarlo al legislador
dentro del margen razonable de libertad que es necesario reconocerle
cuando se trata de concretar un concepto indeterminado o cláusula
gen~ral que es pret:iso coordinar con los límites que exige el respeto
debIdo a los derechos fundamentales y. en tal sentido. la norma de
inembargabilidad de las pensiones de la 5.5_. sin limitadón cuantitativa
alguna, se moverá. normalmente. dentro de esé margen. puesto que, en
la mayoría de los casos. el importe económico de dichas pensiones es de
tan reducida cuantia, que difici1mente alcanzará para satisÜKer las más
elementales necesidades de los pensionistas, pero ocurre que ello no nos
puede llevar a desconocer que también existen pensiones de superiór
cuan.tía, cuya total inembargabilídad puede suponer un sacrificio despro
porclOnado del derec~o del acreedor en la medida en que tales pensiones
excedan de la finalJdad de la norma de garantlzar la subsislencia
económica del pensionista.

De producirse tal sacrificio desproporcionado es indudable que el
precepto legal cuestionado será inconstltucional en cuanto limita un
derecho fundamt:ntal más allá de toda justificación constitucional, pero
ello sólo es posible establecerlo en el supuesto de que el legislador haya
concretado cuál es el ingreso económico qUe considera imprescindible
proteg~r.paragarantizar la subsistencia ~conómica del deudor Y. a tal fin,
es deCISIVO comprobar que el arto 1,45 l de la Ley de Enjuiciamiento

Civil. antes! Jt'spues de la rcforma realizada por la Ley 34íl984. de 8
de agosto. t."'Stablt'C"e normas destmadas a limitar la membargabilidad de
los salanos. sueldos. pensIOnes. Jornales o retribUCIOnes,

Esta norma kgal. en conexión con el art. 1.449 de la misma Ley
pro'Cesal. que reduce la inembargabilidad de las pensiones a la cuan tia
señalada para el salario mínimo interprofesional. en concordanCia con
el 27.2 del Estatuto de los Trabajadores, hubiera permitido al órgano
judicial cuestionan te resolver la contradicción entre esos preceptos y el
preconslltuclonal arto 22.] de la Ley General de la Seguridad Social.
declarando a éste derogado por aquellos. más favorables a la efectividad
del derecho de tutela judicial. pero al no haberlo así decidido. corres
ponde a este Tribunal declararlo inconstitucional por vulnerar el citado
derecho fundamental en la medida en que. al no señalar límite
cuantitativo, constituye sacrificio desproporcionado del derecho a que
las Sentencias firmes se ejecuten, garantizando. segun se deja dicho. por
el art. 24. I de la Constitución.

4. Aunqu.: la anterior fundamentación permite prescindir del
problema de vulneración del derecho a la igualdad. introducido en la
cuestión por d Fiscal y sobre el cual se centran la mayor parte de las
alegaciones del Abogado del Estado. debe estimarse procedente. abordar
dicho problema. a fin de dar respuesta que sea congruente con la
totalidad del debate procesal, siendo para ello conveniente hacer previa
mención de algunas Sentencias de este Tribunal en las que se ha
debatido la constitucionalidad de normas que limitan o limitaban la
inembargabilídad de sueldos o pensiones percibidos por algunos coleclí4
vos. en condiciones más favorables a los percibidos por los restantes
ciudadanos. Se trata. principalmente, de las SSTC 54(1983. 151 (!985.
]2/1986 y 23/1988. En todas ellas se aducía que aquellas normas
vulneraban los arts. ]4 v 24 c.E.

En la primera Semen-cia. el Tribunal declaró la im::onstilUcionalidad
del art. 709 del Código de Justicia Militar. en cuanto incluía los
alimentos_ por ser contrario al art. 14 CE.. afirmando que «la desigual
dad de trato entre las esposas e hijos de los militares que ven reducida
su pensión alimenticia a la cuarta parte como máximo y las de
funcionarios civiles, empleados y demás perceptores de salarios o
sueldos. para quienes no existe ese límite (an. 1.451 de la Ley de
Enjuiciamiento CiviL ultimo párrafo), es patente. sin que pueda aducirse
una. causa razonable que la explique. pues ,la._ conveniencia de que el
ml1nur goce de mdependencia económica que le permna mantener
dignamente su status ha de ser reconocida también a los funcionarios
civiles, y a todos los ciudadanos~» Por su parte. y por idéntica
contradicción con el a11. 14 C.E.• la Sentencia 151(!985 declaró la
inconstitucionaJídad del arto 709. regla 2, CJM. que establecía un
régimen especial en materia de responsabilidad civil. en favor de quienes
ostentasen la condición de militar, a la hora de hacer efE:ctivas
responsabilidades procedentes de contratos celebrados con paniculares.
Régimen que difería de aquél a que están sometidos el resto de los
ciudadanos y que se traducía en un trato más favorable a las personas
pertenecientes a las Fuerzas Armadas. incluso en su comparación con los
regimenes 'm::is favorables previstos por nuestro ordenamiento. Reite
rando lo dicho por la STC 54/1983. la Sentencia 151/1985, entendió que
el art. 709. regla 2. CJM. colocaba a «un conjunto de personas -:Ios
mililares- en una situación no justlficada de ventaja en comparauón
con el resto de- los ciudadanos»: situación que, a su vez, situaba en
(posición de desventaja», igualmente carente de justificación, a los que
con ellos contratasen en comparación con los que lo hiciesen con otros.
Pronunciamientos éstos que son reiterados por el Tribunal en la STC
¡ 2/ 1986. al resólver el recurso de amparo numo 766;84.

Particular mención merece, para el caso que ahora nos ocupa. la STC
23(!988. La Sentencia, dictada en el recurso de amparo numo 1.387/86,
anuló una Sentencia del Tribunal Central de Trabajo (TCT) que inaplicá
el art. 12 de la Ley 35/1980. de 26 de junio. que declara la inembargabili·
dad de las pensiones de mutilados de guerra. por entenderlo contrario
a los arts. 14 y 24.1 CE El Tribunal anuló la resolución del TCT porque,
como es claro. si éste entendia que el precepto legal era contrario a la
CE., tenía que haber planteado cuestión de inconstitucionalidad y no
realizar directamente y por si mismo el juicio negativo de constituciona
lidad. Pero no esto lo que ahora interesa destacar. Lo que aquí importa
señalar es que el Tribunal recordó en aquellas Sentencias que, como hizo
entonces el Magistrado de Trabajo, entra dentro de las facultades de los
órganos judiciales entender y declarar que las normas anteriores sobre
incmbargabilldad de pensiones (como el art 12 de la Ley 35/1980 y el
arto 22.1 LGSS. con el que el primero se corresponde) habían sido
derogadas y sustituidas por la nueva regulación en materia establecida
por la Ley 34/1984. de 6 de a~osto. de reforma urgente de la Ley de
Enjuiciamiento Civli (L.E.C). mterpretando así de forma restrictl'va la
salvedad referente a «dispos:ciones especiales con rango de Le:Ji),
contenida en el p::irrafo tercero del arto 1.449 LE.C reformado y
aplicando la doctrina de que los limites a los derechos fundamentales,
como sucedía allf con el derecho fundamental a la ejecución de la
Sentencia por la limitación de la inembargabilidad. han de interpretarse
con criterio restrictivo v en el sentido más favorable a la eficacia y a la
existencia del derecho. Y. respecto de la resolución del TCT. el Tribunal
advirtió que entraba dentro de sus atribUCIOnes ínaplicar' el arto 22.1
LGSS. por emcnderlo opuesto a la CE.. pues, aun tratándose cierta~
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mente de una norma de rango legal. es anterior a la Norma fundamental.
10 que no es el caso en relación con la Ley 35/1980,

El arto 22.1 LGSS difiere de lo establecido con carácter general en el
párrafo segundo del ano 1.449 (en coneXlón con el arto 1.451) de la
LEC.. que. tanto en la redacción de la Le, 34i1984, como en su
redacción anterior, y al margen ahora de diferencias que no vienen al
caso. limita la incmbargabilidad de salarios y pensiones a la cuantía
scnalada por el salario mínimo interprofesional. cuyo carácter inembar
gable es declarado aSimismo por el arto 27.2 de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores tE.T.). Corno también se ha recordadó. entra dentro de
Jas a~ribuciones de los ó~n.os judiciales entender que el arto 11.1 LGSS
ha Sido derogado y sustitUido por la nueva redacción del arto 1.449,
párrafo segundo, L.E.C Igualmente forma parte de las facultades de los
órganos judiciales inaplicar el arto 22.1 LGSS por entenderlo derogado
por la C.E. Pero sí es claro que la derogación o no del derecho POSitiVO
anterior a la c.E. es una cuestión que pueden resolver por sí solos los
Jueces ordinarios, no lo es menos que, como ha sucedido en esta
ocasión. también pueden someterla a este Tribunal por vía de los arb.
35 y siguientes de la LOTe, como hemos dicho reiteradamente desde la
STC 1lfl981 (fundamento jurídico 2.°).

Nuestro análisis habrá de centrarse en si la diferencia de trato que el
arto 22.1 LGSS dispensa a las prestaciones de la Seguridad Social, y por
tanto a los perceptores o beneficiarios de las mismas. en relación con las
demás pensiones y salarios y a sus perceptores (art. 1.449 L.E.c. y arto
27.2 E.T. l. encuentra una causa objetiva y. razonable que la justifique.
proporcionada en sus consecuencias a la finalidad que persigue.

Aunque el perceptor de una prestación de Seguridad Social puede
soportar una situación procesal de particular necesidad que permna
diferenciarlo de los perceptores de cualesquiera otras retribuciones. e!lo
sólo podría justificar un tratamiento legal distinto de las prestaciones de
Seguridad Social respecto a otras percepciones en lo que a las limitacio
nes de la inembargabilidad se refiere, pero no podría justificar. por

Sala Primera. Sentencia 114/1989, de 22 de junio. Recurso
de amparo 661/1987. Contra Sentencias de la ,Hagistralura
de Trabajo de Ceuta r de! Tribuna! Centra! de TrabajO,
estimatorias de demanda por despido improcedente. Des
pido discriminatorio por contrario a la libertad sindical.

La Sala 'Primera del Tribunal ConstitucionaL compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando Garda-Mon y
Gonzá.lez-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 661/1987. interpuesto pOr don
Antonio Rodriguez García. representado por el Procurador de los
Tribunales don José Pedro Vila Rodriguez y asistido del Letrado don
Juan José Pulido Diaz. Contra las Sentencias de la Magistratura de
Trabajo de Ceuta de 17 de diciembre de 1986 v del Tribunal Central de
Trabajo de 17 de marzo de 1987. Han sido pilrtes el Ministerio Fiscal
y la compañia mercantil «Weil ('euta, Sociedad Limitada». representada
por el Procurador de los Tribunales don Ramiro Reynolds de Miguel.
y asistida del Letrado don Enrique de No Alonso-Misol. y ha sido
Ponente el Magistrado don Francisco Tomas y Valiente. quien expresa
el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1, Do~ José Pedro Vila Rodríguez. en nombre y representación de
don Anlomo Rodriguez García. presentó recurso de amparo con fecha
de IS de mayO de 1987 -v entrada en este Tribunal el día 20 del mismo
mes y año-·frente. a las'Sentencias de la Magistratura de Trabajo de
Ceuta de 17 de diCiembre de 1986 y del Tribunal Central de Trabajo de
17 de marzo de 1987. Alega violación de los arl'.,. 14,24.1 \ 28-1 de la
Constitución. .

" Del relato de hechos incluidos en la demanda se desprende que
el demandante prestaba scf\'idos en la empreS3 «\\'"eil Ceuta. Sociedad
Limitada»)-, con la categoría profesional de Conductor. Con fi.·cha de 22
de septiembre de 1986 le fue comunicado por escrito el despido por
causas disciplmarias. Impugnada esta deCISión empresanal ante la
jurisdicción, la Sentencia de la Magistrawra de Trabajo de Ceuta de 1"7
de _diciembre de 19&6 estimó en parte la demanda del trabajador.
calificando el despido como improcedente por no quedar lustificadas las
faltas alegadas, aunque rechazo la pretensión de que se considerara
radicalmente nulo por atentatorio al derecho de libertad sindJCal. La

irrazonable y desproporcionada. la inembargabilidad absoluta de las
prestaciones de Seguridad Social al margen y haciendo cO'11'pkta
abstracción de su cuantía, su origen y las circunstancias personales de los
perceptores. Por tal razón la inconstitucionalidad del arto 22.1 LGSS es
igualmente predicable en relación con el arto 14 C.E.. al no existir en esa
norma causa razonable que justifique las ventajas de las que se
benefician. sin límite alguno, los perceptores de prestaciones sociales. ni
la posióón de desventaja en que se coloca a sus acreedores en relación
con quicnes lo sean de perceptores de otras retribuciones. subsidios o
pensIOnes

FALLO

En atención a todo los expuesto, el Tribunal ConstitucionaL POR LA
At'TOR1DAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITliC1ÓJ'\ DE LA NACIÓN
ESPAI'¡OLA

Ha decidido

Declarar que el arto n..l del Texto Refundido de la ley General de
la Seguridad Social es inconstitucional. en cuanto prohíbe el embargo de
las prestaciones de la Seguridad Social de manera incondicionada y al
margen de su cuantía.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm).

Dada ~n Madrid, a veintidós de junio de míl novenclentos ochenta
\" nueve. Firmado: Francisco Tómás y Valiente.-Francisco Rubio
Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Fernando Garcia-Mon y GonzáJcz
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugcnio Díaz EimiL-Migud
Rodríguez·Piñero y Br3vo·Ferrer.-Jesus Leguina Villa.-Luis López
Gucíra.-José Luis de los Mozos ,. de los Mozos.-Alvaro Rodriguez
Bereijo.-José VJcente Gimeno Sendra.-Rubricado.

Sentencia del TCT de 17 de marzo de 1987 confirmó la resolución
judicial anterior. que había sido recurrida únicamente por el trnbajador.

3. Contra estas Sentencias se interpone ahora recurso de amparo,
por presunta violación de los arts. 14. 24.1 y 2R. J de la Constitución, que
reconocen, respectivamente. d derecho a. la igualdad y no discrimina
ción. el derecho a la tutela Juchcíal efectiva v el derecho a la libertad
smdical. Solicita el demandante que se le reconnzcan expresamente estos
derechos., y que se anulen las actuaciones judiciales anteriores para que
pueda dictarse una nueva Sentencia. en la que no se valoren hechos
distintos de los recogidos en la carta de despido. y en la que se declare
la nulidad radical del despido y el derecho del trabajador a optar por
reincorporarse a su puesto de trabajo en idénticas condiciones que
anteriormente. con abono de los salarios dejados de percibir.

4. Por providencia de 10 de junio de 1987, la Sección Tercera de
la Sala Segunda de este Tribunal Constitucional acordó admitir a
trámite la demanda de amparo formulada por don Antonio Rodríguez
Garda, y tener por personado y parte en nombre y representaCIón del
mismo al Procurador señor Vila Rodríguez. Asimismo, acuerda requerir
a la Magistratura de Trabajo de Ceuta ya la Sala Segunda del Tribunal
Central de Trabajo para que remitan testimonio del expediente
364/1986, y del recurso de suplicación 56fl987. respectivamente. Al
mismo tiempo, que por la Magistratura se emplace a quienes fueron
parte en dicho procedimiento. a excepción del recurrente en amparo.
para que. si así lo desean. en el plazo de diez días. se personen en el
proceso constitucional.

5. Por providencia de 22 de julio de 1987. la Sen'ión Tercera de la
Sala Segunda de este Tribunal acordó tener por recibidos los testimonios
de las actuaciones de la Magistratura de Trabajo y del Tribunal Central
de Trabajo.

ASImismo, se tiene por personado y parte, en nombre y representa
ción de la entidad «Weil Ceuta. Sociedad Limitada)). al Procurador don
Ramiro Reynolds de Miguel

Según 10 dispuesto en d art, 52.1 de la LOTe. se concede un plazo
común de veinte días- al Ministerio Fiscal \ a los Procuradores senores
Vi1a Rodríguez y Reynolds de Miguel. para que. con "iSla de las
actuaciones, formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

6. El FiscaL en escrno presentado el 18 de se¡:nlembre de 1987,
solicit:.l la desestimacíón del recurso y. después de exponer los hechos.
lo funda en las siguientes consideraciones

El mideo fundamental de la demanda. como ella misma reconoce.
estriba en una petición que el actor "ien..:: sosteniendo desdt, el principio
del proceso judicial: Que se declare la nulidad rad~cal de su despido al
haber fl'spondldo el mismo a la voluntad empresanal de Impedir al
actor el ejercicio de sus den..ochos sindicaJe~, consistentes en este caso.
primero en ser elegido Delegado de Personal y. una ve7, logrado ,esto
proviSIOnalmente. el de poder continuar Siéndolo de manera defimtiva
tras su readmisión obligatoria en la cmpresa.


